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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 

Exp: A/SUM-024054/2018 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE ADQUISICIÓN, DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

DEFINIDOS: 

TÍTULO DEL CONTRATO: ADQUISICIÓN DE VITRINAS DE RECIRCULACIÓN CON FILTRO 

Y TRITURADORES PROFESIONALES PARA LA PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS EN 

CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Contratos del sector 

Público, se exponen a continuación las necesidades que se pretenden cubrir con el contrato 

proyectado, así como de la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas. 

La mayoría de los usuarios de las Residencias de Mayores y Centros de Día, así como 

los de los Centros de Personas con Discapacidad Intelectual y Centros de Menores, toman 

múltiples medicamentos como consecuencia de sus problemas de salud. Se estima que cada 

usuario consume un promedio de cinco medicamentos diferentes al día. Estas personas no 

tienen capacidad para responsabilizarse del control, preparación y administración de dichos 

medicamentos, de una forma segura, como consecuencia de sus déficits cognitivos o 

funcionales, debiendo realizar esta tarea los profesionales sanitarios de dichos centros, 

especialmente los Enfermeros y los Auxiliares de Enfermería o Técnicos Auxiliares de Cuidados 

de Enfermería. Además, algunos medicamentos deben triturarse para favorecer su ingesta, 

debido a los problemas masticatorios o deglutorios, o bien porque deben ser administrados a 

personas portadoras de sonda y en otros casos, algunos usuarios, presentan trastornos de 

conducta que hace que estos trabajadores deban manipular y entrar en contacto con los 

medicamentos; lo que entraña un factor que, de forma añadida, imprime mayor complejidad a 

todo este proceso. Como consecuencia de todo ello, los profesionales sanitarios anteriormente 

referidos, acaban manipulando los medicamentos de forma reiterada, entrando en contacto 

mantenido a lo largo del tiempo, e incluso pudiendo llegar a inhalar partículas de algunos de 

éstos, con el consiguiente riesgo de exposición; tanto más, cuanto mayores manipulaciones 

deban llevarse a cabo. 

Recientemente el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT), 

actualmente Instituto de Seguridad, Salud y Bienestar en el trabajo (INSSBT), ha publicado el 

Informe-Documento Técnico 87.1:16, Titulado: "Medicamentos Peligrosos: Medidas de 

prevención para su preparación y administración” que ha hecho pública a través de una Base de 

Datos InfoMEP, en la que recoge información para los trabajadores sanitarios sobre los 

Medicamentos Peligrosos, y que actualiza periódicamente. Entre estos medicamentos se 

encuentran los antineoplásicos, otros medicamentos no antineoplásicos pero con riesgo 
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carcinógeno, teratógeno, genotóxico, o que pueden afectar durante el período reproductivo, etc.; 

entre los que se encuentran muchos medicamentos de uso común en los centros como algunos 

anticonvulsivantes, anticoagulantes o psicofármacos, entre otros. 

En todo este contexto, resulta crucial la implantación de estrategias preventivas para la 
protección de determinados colectivos profesionales del área técnico asistencial que deben 
manipular con frecuencia los medicamentos considerados peligrosos, para así evitar los posibles 
efectos potenciales de éstos, en función de las alertas y recomendaciones que para cada uno de 
ellos se indican en el Informe-Documento Técnico 87.1:16, del INSHT, actualmente INSSBT, 
considerando igualmente la evidencia científica existente, la Resolución 51/2018  del 
Viceconsejero de Sanidad de 29 de enero de 2018, por la que se dictan instrucciones para la 
seguridad en la manipulación de medicamentos peligrosos en el ámbito consejería de sanidad 
de  la Comunidad de Madrid, la Ley 31/1995 de Prevención Riesgos Laborales y habiéndose 
consensuado con el Servicio de Prevención y Protección dela Salud de la Dirección General de 
la Función Pública de la Comunidad de Madrid ,  buscando la proporcionalidad y racionalidad en 
la dotación de equipamientos que permita mantener la mejor relación coste-eficiencia y optimice 
la sostenibilidad del sistema público con una protección adecuada de los trabajadores 

 

Por este motivo, la Agencia Madrileña de Atención Social, además de articular un 

procedimiento de trabajo normalizado, a través del cual se den consejos y normas técnicas que 

permitan el mayor grado de protección a los trabajadores del área técnico asistencial que 

manejan medicamentos potencialmente peligrosos, salvaguardando la salud de éstos y 

preservando la contaminación medioambiental, a través de la Coordinación Médico Asistencial 

persigue con la adjudicación de este contrato  la adquisición para todos los centros de la AMAS 

en los que se manejan medicamentos peligrosos de forma reiterada (25 Residencias de Mayores, 

13 Centros de Personas con Discapacidad Intelectual y 8 Centros de Menores) de los siguientes 

equipos que garanticen la máxima protección a los trabajadores expuestos: 

a) Vitrinas de Recirculación con Filtro o Vitrinas de Contención por Ventilación 
(CVE), también llamadas vitrinas de laboratorio. Se trata de dispositivos a modo de 
“Recintos o vitrinas de contención por ventilación”, o “recintos de contención 
ventilados” mediante un sistema de filtros: 54 Vitrinas de Recirculación. 

b) Dispositivo de Trituración de medicamentos profesional, dispositivo portátil para 
la trituración de medicamentos: 240 dispositivos  

Al amparo  de lo establecido en el artículo 131 y 156 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, se propone procedimiento abierto que  se establece como ordinario, siendo la 
tramitación del presente expediente de contratación, mediante el procedimiento abierto, sujeta a 
regulación armonizada por razón de su importe, según se recoge en el artículo 21 de la Ley 
9/2017 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 145.3.f) de la Ley 9/2017 en el presente expediente 
procede la aplicación de varios criterios de adjudicación (oferta, mejora en los plazos de entrega 
y servicio técnico), ya que se trata de contratos de suministro donde es posible introducir 
variaciones en los plazos de entrega y disponibilidad servicio técnico, mejorando los mismos. 

No hay ningún criterio de adjudicación evaluable mediante juicio de valor y el importe total del 

contrato es de 416.985,36 euros (IVA incluido). 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
72

70
88

00
73

92
34

15
70



 

3 

 

Los criterios introducidos persiguen la adjudicación en términos económicos ventajosos para la 
administración primando en la puntuación el criterio precio. Se persigue asimismo reducir los 
plazos de entrega y una parte de la puntuación trata de cumplir con este objetivo, así como 
mejora plazos actuación servicio técnico, puntuándose si cumple dicho objetivo.  

Finalmente, ya que las características técnicas de los productos están definidas no se ha 
considerado necesario valorar otros aspectos adicionales pues es suficiente con el cumplimiento 
de la normativa legal vigente (plazo de garantía, servicio posventa, etc…). 

 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL 
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